[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.emf]

ACUERDO No. 2205 DE 2003

(Noviembre 26)
 “Por el cual se distribuye un saldo presupuestal generado con motivo de la ejecución del Plan de Inversiones de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, adoptado mediante Acuerdo No.1733 del 18 de Febrero de 2003” 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las conferidas mediante la Ley 270 de 1996

CONSIDERANDO
Que con motivo de la ejecución del Plan de Inversiones de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, adoptado por Acuerdo No.1733 del 18 de Febrero de 2003; la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial; mediante Resolución No. 3182 del 30 de septiembre de 2003 adjudicó parcialmente la Licitación Pública No.04 de 2003 para la aplicación del modelo físico y tecnológico de administración documental, mediante la organización de archivos en los Distritos Judiciales de Barranquilla, Cali (incluye Buenaventura y Buga) a la firma GEOCONSULT ASESORÍAS GEOLÓGICAS LTDA.; en el Distrito Judicial de Tunja a la firma COMPAÑIA TRANSCRIPTORA DE DATOS C.T.D. LTDA.; y en el Distrito Judicial de Cartagena a la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP.

Que con motivo de la anterior adjudicación se generó un saldo presupuestal a favor del Consejo Superior de la Judicatura por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS.

 Que según el Pliego de Condiciones de la Licitación No.04 de 2003, numeral 2.1.3 “En el evento de presentarse saldos en el Presupuesto Oficial Estimado al momento de la adjudicación del contrato o en la ejecución del mismo a favor de la Entidad, el Consejo Superior de la Judicatura podrá utilizar los mismos, asignándolos a la organización de expedientes de los despachos judiciales previstos en este Pliego de Condiciones, con el mismo contratista, en los mismos términos y condiciones inicialmente pactados”

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Distribuir el saldo presupuestal de la Licitación No.04 de 2003, por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($256’187.500.oo), Recurso 16 Fondos Especiales, así:

PROGRAMA  410
INVESTIGACION BASICA APLICADA Y ESTUDIOS 
SUBPROGRAMA 803
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

PROYECTO 2
INVESTIGACION FORMULACION Y DISEÑO DEL SISTEMA DE ARCHIVO JUDICIAL Y RECUPERACION DE LA MEMORIA HISTORICO JUDICIAL COMO PATRIMONIO NACIONAL

Investigación 1
Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración documental mediante la organización de los archivos de expedientes de gestión y centrales de Cali (incluye Buenaventura y Buga).


$ 126’000.000

Investigación 2 
Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración documental mediante la organización de los archivos de expedientes de gestión y centrales de Barranquilla.
$ 81’187.500
Investigación 5
Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración documental mediante la organización de los archivos de expedientes de gestión y centrales de Tunja.
$ 49’000.000
ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y modifica las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C, a los veintiseis (26) días del mes de Noviembre de 2003.

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ
Presidente
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